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RESUMEN 

 

Autor: Jorge Andrés Pachucho Requelme 
C.I: 070680128-9 

jorgepachucho@gmail.com 
 

El presente trabajo investigativo profundiza el análisis de los Mecanismos de 

Protección legal de las mujeres trabajadoras en periodo de lactancia para el 

cumplimiento de derechos laborales y reproductivos, que amparan a la mujer según las 

normativas laborales vigentes expuestas en el Código del Trabajo; el estudio planteado 

recoge información teórica referida a las medidas legales que las autoridades laborales 

y empresarios aplican, dejan de aplicar o incumplen. En este contexto las empresas 

consideran que tener mujeres embarazadas influye negativamente en la  producción de 

bienes y servicios debido a que consecuentemente se reducen los ingresos 

económicos; los empleadores conocen cuales son los derechos que amparan a las 

mujeres embarazadas pero hacen caso omiso, ignorando las sanciones a las que 

pueden someterse. En lo que corresponde los derechos humanos en el Ecuador 

existen derechos sexuales y reproductivos ya establecidos que indican que la mujer 

tiene toda la libertad de decidir en qué momento tener o no tener hijos. Además, se 

analizan las leyes que amparan a las mujeres trabajadoras embarazadas, para lo cual 

se consideró  lo expuesto en la  Constitución del Ecuador y demás leyes conexas que 

otorgan garantías de protección laboral a la mujer, con lo que se logró establecer 

cuáles son las medidas y mecanismos de protección que deben aplicarse para 

garantizar el cumplimiento de los derechos de la mujer por parte de los empleadores. 

 

Palabras Clave: Mecanismos de Protección, Mujer Embarazada, Derechos Laborales, 

Código del Trabajo, Derechos Reproductivos 
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ABSTRACT 

 

This research work deepens the analysis of the mechanisms of legal protection of 

women workers breastfeeding for compliance with labor and reproductive rights, which 

protect women under current labor standards set out in the Labour Code; the proposed 

study includes theoretical information regarding legal measures that the labor 

authorities and entrepreneurs apply, apply stop or fail. In this context, the companies 

believe that pregnant women have a negative impact on the production of goods and 

services because the income is consequently reduced; Employers know what are the 

rights that protect pregnant women but ignore, ignoring the sanctions that may be 

submitted. Regarding its human rights in Ecuador sexual and reproductive rights are 

established that indicate that women have all the freedom to decide when to have or not 

have children. In addition, laws that protect pregnant working women are analyzed, for 

which the above was considered in the Constitution of Ecuador and other related laws 

that provide guarantees of job protection to women, so it was possible to establish what 

measures and protection mechanisms to be implemented to ensure compliance with the 

rights of women by employers. 

 

Keywords: Protection mechanisms, Pregnant Woman, Labor Rights, Labour Code, 

Reproductive Rights 
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INTRODUCCION 

El presente trabajo se centró en la determinación de los mecanismos de protección de 

derechos a los que puede acceder una mujer en caso de vulneración de sus 

retribuciones laborales, por consiguiente, se planteó el siguiente tema: MECANISMOS 

DE PROTECCIÓN LEGAL DE LAS MUJERES TRABAJADORAS EN PERIODO 

LACTANCIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS DERECHOS LABORALES Y 

REPRODUCTIVOS.  

El problema a investigar surge del incumplimiento constante de los derechos laborales 

que padecen las mujeres en su lugar de trabajo y de las constantes restricciones de los 

empleadores para impedir el uso de la licencia por maternidad y lactancia. Se realizó 

un análisis de cada uno de los códigos legales pertinentes que amparan y protegen 

legalmente en caso de negligencia del empleador, este análisis nos permitió 

comprender la importancia de las mujeres como parte activa de la sociedad y su 

contribución para el desarrollo económico de la misma. Este trabajo se estructuro en 

una contextualización de las leyes específicas de protección y de un acercamiento a la 

intervención de los profesionales y las instituciones, el cual nos permitió esclarecer los 

mecanismo de protección que protegen a la mujer en caso de la vulneración de sus 

derechos laborales. 

Tomando en cuenta lo expuesto se consideró el siguiente objetivo General. 

Determinar las leyes que amparan a las mujeres trabajadoras mediante el análisis de 

las normativas legales vigentes para la identificación de mecanismos protección que 

garanticen el goce de sus derechos. 

Se aplicó una metodología descriptiva donde enfocaremos la constitución el código 

orgánico de trabajo, el plan nacional del  buen vivir, aquello producirá una propuesta 

que realce los derechos de la mujer embarazada los mismo que están férreamente 

sostenidos mediante mecanismos de leyes. 

Gracias al análisis de las normativas se identificó los mecanismos establecidos para  

proteger y preservar la vida de la madre, su estabilidad económica y laboral para que 

viva en dignidad. Así también establecer las instituciones que se encargan de ejercer el 

control a las empresas y brindar asistencia a las mujeres.  
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DESARROLLO 

Dentro del contexto ecuatoriano si bien la mujer goza plenamente de sus derechos 

fundamentales, gracias al actual gobierno de turno que le ha dado prioridad al 

cumplimiento de los derechos humanos, la constitución otorga varias garantías a la 

mujer en lo que se refiere al trabajo, para asegurar el cumplimiento de estas normativas 

laborales se aplica el código orgánico del trabajo, si bien las sanciones para las 

empresas o empleadores estas definidas, la mayoría de empresas privadas no reciben 

controles periódicamente e irrespetan de cualquier modo los derechos laborales de la 

mujer.  

El código laboral propone varias medidas de protección para la mujer las mismas que 

se fortifican dependiendo de su estado actual.  Aunque este código cubre la mayoría de 

los aspectos relacionados con el trabajo y semejantes, no ofrece garantías en caso de 

prohibición de embarazo en la empresa, solo da las pautas de protección que deben 

seguir los empleadores para brindar la protección necesaria durante el parto y post 

parto de la mujer, garantías que deben cumplir porque la constitución ofrece inmunidad 

laboral a la mujer durante todo el periodo de gestación. Tampoco protege a la mujer en 

caso de discriminación de género por su condición de embarazo.  

Pero que sucede cuando el empleador va más allá del irrespeto a las normativas del 

código laboral, cuando quiere impedir que sus mujeres empleadas se embaracen y por 

lo tanto hagan uso de sus derechos inherentes como trabajadoras, sin importarle al 

empleador el bienestar socio económico y familiar que deben tener las mujeres, cuando 

se alcanza este punto no solo se está violando la constitución sino también se están 

negando derechos humanos fundamentales e importantes que la mujer tiene para 

decidir acerca de su sexualidad.  

Este tipo de casos en donde se vulneran los derechos suelen ocurrir en el área rural 

con mayor frecuencia debido al desconocimiento parcial de las leyes y también por el 

poco alcance y control que el gobierno mantiene con este sector. El mismo 

conocimiento que impide que las personas hagan efectivos el goce de sus derechos.  

En el Ecuador son muchos los códigos y reglamentos legales que dan soporte y 

regulan el sistema social, pero ha sido desde el 2008 cuando se promulgo la nueva 

constitución en donde más énfasis se le ha dado al cumplimiento de los derechos 

humanos hacia ciertos sectores vulnerables de la población, el cual también ha 
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modificado las diversos leyes y estatutos para que tengan un alcance mucho mayor en 

lo que refiera a protección de los derechos de las personas. 

El sistema judicial considera que las leyes formuladas tienen alcance para todo el país, 

pero ciertamente existe lugares donde tienen poco alcance o poco importa el 

cumplimiento de las mismas. A continuación se presentan las diversas leyes que 

amparan a la mujer trabajadora y a la mujer embarazada.  

1. Constitución de la República del Ecuador. 

Entre los artículos que más importancia tienen para el problema en cuestión destacan: 

1.1. No discriminación a la mujer. 

Art. 43.- Este artículo plantea los siguientes derechos: 

No ser discriminadas por su condición de embarazo en ninguno de los diversos ámbitos 

sociales, la gratuidad de los servicios que guarden relación con su embarazo y su 

bienestar mientras dure el mismo, cuidado y protección de su vida durante el parto y 

postparto, brindar las facilidades necesarias para el goce de sus derechos esto incluye 

los relacionados con la lactancia materna. (Asamblea Nacional Constituyente, 2008) 

1.2. Igualdad en el acceso al empleo. 

Art. 331.- Garantizar el acceso al empleo y la igualdad de trabajo y sueldo de acuerdo 

a la actividad realizada, se prohíbe además toda forma de discriminación sea directa o 

indirecta en contra de la mujer. (Asamblea Nacional Constituyente, 2008) 

1.3. Respeto a los derechos reproductivos. 

Art. 332.- Garantizar el respeto de los derechos reproductivos de las personas 

trabajadoras, esto incluye el acceso al empleo sin discriminación por embarazo y total 

goza del periodo de maternidad y lactancia, también prohíbe el despido de las mujeres 

en estado de gestación. (Asamblea Nacional Constituyente, 2008) 
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1.4. Políticas para erradicar la discriminación. 

Art. 334.- En el Inciso 6 establece: 

“Desarrollar políticas específicas para erradicar la desigualdad y discriminación hacia 

las mujeres productoras, en el acceso a los factores de producción.” (Asamblea 

Nacional Constituyente, 2008) 

2. Código Orgánico del Trabajo 

Los preceptos de este Código regulan las relaciones entre empleadores y trabajadores 

y se aplican a las diversas modalidades y condiciones de trabajo. Destacamos las 

siguientes: 

2.1. Licencia por maternidad. 

Art. 152.- Establece el derecho a la licencia por maternidad, el cual indica un periodo 

de descanso de doce semanas con remuneración. Dicho periodo comenzara previo a la 

presentación de un certificado médico avalado un por medico calificado del IESS. 

(Asamblea Nacional, 2012) 

2.2. Despido Ineficaz. 

 Art. 153.- No se podrá dar por terminado el contrato de trabajo de una mujer por causa 

del embarazo, tampoco el empleador podrá reemplazar o prescindir de sus servicios 

mientras se encuentre en descanso por embarazo. (Asamblea Nacional, 2012) 

2.3. Horario especial para lactancia. 

 Art. 155.- Durante los doce meses posteriores al parto, la mujer cuenta con un horario 

especial de trabajo el consiste en una reducción de dos horas de la jornada normal esto 

con la finalidad de que pueda satisfacer las necesidades de alimentación de su hijo. 

(Asamblea Nacional, 2012) 

3.  La constitución y su enfoque de derechos humanos. 

El Ecuador ha logrado importantes avances en el cumplimiento de los derechos 

humanos de sus ciudadanos. "Los esfuerzos del Ecuador por legislar de manera 
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equitativa en términos de género, buscando igualdad entre hombres y mujeres, y 

equilibrar dichas relaciones, son evidentes en los últimos años.” (Lydia, A, 2015, pág. 6) 

La Constitución del Ecuador está orientada a cumplir con los parámetros establecidos 

en el Plan Nacional del Buen Vivir para los grupos de atención prioritaria, el hecho de 

que la mujer gestante tenga privilegios laborales muestra la evolución y avance del 

estado en los derechos humanos y la igualdad social. Es esencial brindar todas las 

protecciones legales a las personas que de una u otra forma contribuyen al desarrollo 

económico del país.  

Antes del año 2008 la constitución tenía un mayor énfasis a beneficiar a cierto sector 

privilegiado, y a los demás sectores sociales en menor medida, gracias a la creación de 

la nueva constitución se planteó el plan nacional del buen vivir principalmente para 

otorgar medidas de protección para los grupos vulnerables entre los que se incluyó a la 

mujer embarazada. Entre uno de los principales mecanismos de protección ofrecido por 

la constitución es el total acceso al empleo sin discriminación alguna. La constitución 

enfatiza la protección al empleo en el código del trabajo los cuales actúan en conjunto 

para garantizar el acceso al empleo. 

4. El Código Orgánico de Trabajo y sus mecanismos de protección para la mujer 

embarazada 

La situación legal de la mujer embarazada merece un mayor análisis sobre su posición 

en las empresas, puesto que los empleadores se dan la potestad de realizar todo tipo 

de abusos en contra de la mujer, los cuales van desde la discriminación hasta el 

despido intempestivo. Esto ocurre porque no existe una comprensión de las normativas 

que aplican para los casos de maternidad. 

“La actual relación entre maternidad y trabajo afecta en forma negativa las 

posibilidades de inserción laboral de las mujeres y las condiciones en las que 

ocurre dicha inserción; y determina una importante sobrecarga para las 

trabajadoras que deben articular cotidianamente sus responsabilidades laborales 

con el trabajo doméstico y el cuidado infantil.” (Ansoleaga, E & Godoy, L, 2013, 

pág. 4) 

El Código orgánico de trabajo explica de manera más detallada como los empleadores 

deben responder ante las mujeres embarazadas con sus empleos, y establece las 
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sanciones pertinentes para cuando existiera violación de los derechos. Aunque estas 

leyes tienen un alcance nacional es muy sabido que la mayoría de los empleadores 

discriminan mayormente los derechos laborales de la mujer porque la mayoría de estos 

están direccionados a dar tiempo de descanso obligatorio con goce de sueldo, lo que 

no resulta muy atractivo en términos económicamente hablando, de ahí que los 

empleadores prefieren hacer caso omiso al cumplimiento de ciertos artículos del código 

del trabajo. 

La mujer al momento que conoce de su embarazo tiene el derecho primordial de no 

poder dar por finalizado su contrato, este derecho guarda relación con el Objetivo 9 del 

Plan Nacional del Buen Vivir Garantizar el trabajo digno en todas sus formas. Haciendo 

un análisis de esta situación, si se termina el contrato de una mujer embarazada no 

podría sustentar sus necesidades básicas por lo tanto no alcanzaría a obtener los 

recursos suficientes para tener una buena calidad de vía, y esto es preocupante para el 

Estado porque las mujeres embarazadas constituyen un grupo de atención prioritaria y 

su obligación es garantizar el Buen Vivir de estos grupos. 

Otro punto en el que se debe hacer énfasis es el en art. 155 que trata sobre la 

obligatoriedad de las empresas de establecer una guardería infantil que facilite el 

cuidado de los niños a las madres trabajadoras. En esta parte el código ha demostrado 

ser imparcial entre empleador y empleado porque este articulo da la facilidad al 

empleador de mantener a su empleada cerca de su lugar de trabajo con el fin de que 

no pierda tantas horas laborables, así mismo de no poder brindar este servicio de 

atención infantil podrá aliarse con otras empresas que ofrezcan este servicio 

directamente.  

Aunque también existen ciertos vacíos legales que dan la posibilidad al empleador, 

como por ejemplo utilizar el visto bueno  para dar por terminado el contrato de  la mujer 

después de reintegrarse  a su trabajo. Son varias las maneras en las que el empleador 

se arregla para de una u otra forma despedir a la mujer, “La posibilidad de despedir a 

una mujer embarazada o lactante, daba pie a abusos por parte de empleadores tales 

como ejercer presión sobre la trabajadora o usar su ignorancia de la ley para lograr su 

renuncia.” (Lydia, A, 2015, pág. 8) 

De cumplir o no cumplir con los reglamentos depende enteramente de las empresas, 

ya que los mismos son obligatorios. La entidad pública encargada de tomar acciones 

legales en contra de las empresas que no cumplen el reglamentó es el Ministerio de 
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Trabajo a través de la Inspectoría de Trabajo con sede en cada provincia, previo a una 

denuncia realizada por el o los afectados por las acciones del empleador. Una vez 

recibida la denuncia se procede con la investigación pertinente y de ser comprobado se 

aplican las sanciones correspondiente en contra de la parte demandada.  

Como es lógico el Ministerio de Trabajo no puede controlar cada empresa de cada 

provincia, mayoritariamente el control se concentra para el sector público. De modo que 

para que exista la garantía de derechos en el sector laboral privado debe haber 

denuncia hecha por los trabajadores, este hecho produce el despido intempestivo 

porque la persona denunciante es mal vista ante los dueños de la empresa o los 

empleadores. 

Desde este punto se torna difícil lograr el cumplimiento de los artículos porque la 

mayoría de trabajadores no dan a conocer sus problemas por el temor a perder sus 

empleos, especialmente cuando la situación económica actual del país no es 

precisamente buena, por lo que no conviene quedarse sin una forma de sustentar las 

necesidades básicas.  

5. El periodo de maternidad y lactancia. Importancia para el desarrollo de la mujer 

dentro del área laboral 

Las leyes de trabajo conceden a las mujeres el disfrute de los mismos derechos y 

obligaciones que tienen los varones y detallan expresamente que existen modalidades 

cuyo propósito fundamental es la protección de la maternidad. (Barragan, V, 2012, pág. 

6) 

En este apartado analizaremos el mayor inconveniente de los empleadores y la 

principal razón por la cual se origina el problema de esta investigación. El periodo de 

maternidad y lactancia que está tipificado en el art. 155, el mismo que ocasiona 

malestar económico en las empresas, porque implica reducir horas de trabajo hacia 

determinado sector por lo tanto se estarían perdiendo ingresos económicos.  

Todas las legislaciones de cada país han luchado por la implementación exitosa de 

este periodo en el sistema empresarial, el mismo pensado para que los empresarios 

entiendan que este derecho es más bien una inversión en el bienestar social, porque 

conseguiría a lo largo plazo un mejoramiento en la producción de la madre ya que si 

esta puede dar de lactar a su hijo se sentirá mejor sabiendo que su hijo recibe todas las 
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atenciones necesarias de su parte y está cumpliendo eficazmente con el rol de madre y 

proveedora. (Casas, L & Valenzuela, E, 2012, pág. 17) 

El periodo de maternidad y lactancia cumple con los lineamientos de la nueva 

Constitución  de alcanzar el sumak kawsay (Buen Vivir) mediante políticas que estén 

orientados a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y grupos de atención 

prioritaria es por esto que se dan estos beneficios para la madre los cuales tienen la 

finalidad de proteger la vida del niño y de la mujer. 

6. La violación de los derechos sexuales en el sector laboral. 

Según la opinión de (Montoya, A, 2010, pág. 8)  “es necesario redimensionar el 

derecho al trabajo desde la categoría de género, es decir, impregnado de contenidos y 

significados acordes con la realidad de la mujer frente el mercado de trabajo y sus 

particularidades para el ejercicio del derecho”.   

Como se vio anteriormente la mujer en nuestra sociedad ha sido relegada 

mayoritariamente al rol de madre y puesta detrás de la figura de un hombre dominante, 

aunque actualmente ha tomado un rol protagónico para el desarrollo gracias a los 

avances de los gobiernos en el reconocimiento de los derechos sociales.  

Todavía existen ciertas formas de segregación y requieren acciones de control y 

concienciación ya que “para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es 

necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la 

sociedad y en la familia” citado textualmente por (Caamaño, E, 2014, pág. 16). 

Claramente es necesaria una restructuración en los roles sociales tanto del hombre 

como de la mujer de este modo podrá existir la igualdad. 

El empleador al momento de tratar de controlar o decidir sobre la vida sexual al 

prohibirles a sus empleadas embarazarse esta atentado contra su libertad de disponer 

sobre su sexualidad. Muchas mujeres desconocen acerca de sus derechos por lo que 

optan por obedecer la palabra del empleador con el fin de no perder su empleo, esto da 

paso a que se cometan más abusos a largo plazo. 

En el sector laboral frecuentemente son ignorados los derechos de la mujer, algunos 

empleadores opinan que se le dan demasiadas protecciones y no es conveniente tener 

mujeres embarazadas, porque se estaría reduciendo la fuerza laboral de su negocio, 

ignorando completamente el hecho de que deben cumplir con los reglamentos y 
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derechos establecidos. Del mismo modo recibe un trato diferente en cuanto a 

remuneración y la actividad que realizan por su condición de mujer. 

El Código de Trabajo en su art. 79 establece que a trabajo igual corresponde igual 

remuneración, sin distinción del sexo, raza, nacionalidad o religión; mas, la 

especialización y práctica se tendrán en cuenta para los efectos de variación de la 

remuneración. Esto se refiere es que tanto hombre como mujer tienen derechos a 

igualdad de oportunidades por lo tanto es lógico que quien más experiencia y 

capacitación tenga recibirá una mayor remuneración. 

7. La discriminación generacional de la mujer en el sector laboral. 

La protección de la maternidad en el sector empresarial verdaderamente constituye un 

elemento esencial en la igualdad de oportunidades y busca que las madres puedan 

combinar satisfactoriamente sus funciones reproductiva y productiva a fin de evitar la 

desigualdad en el trato durante el empleo. (Buitrago, A, 2014, pág. 8) 

La discriminación sexual a la mujer surge por la incomprensión que tiene el hombre 

hacia la mujer trabajadora que por su género no puede realizar las mismas tareas, en 

el caso de las mujeres embarazadas los empleadores las discriminan porque no 

pueden permitirse tener una empleada que tenga un horario reducido y que debe gozar 

obligatoriamente de un descanso postparto, la mayoría opta por despedirlas 

intempestivamente. 

Por desgracia la actual cultura empresarial no reconoce al embarazo como parte del 

desarrollo normal de la mujer, sino que es visto como un factor limitativo para las 

actividades productivas de la empresa. Tenemos una cultura empresarial donde el 

embarazo es más visto como una situación que impide el desarrollo normal de las 

actividades, la discriminación generacional también se le atribuye a “los estereotipos de 

género los cuales generan actitudes discriminatorias propiciadoras de expresiones de 

violencia laboral. La percepción social de las mujeres en el mercado de trabajo como 

fuerza de trabajo secundaria, tiende a concentrarlas en sectores de mayor 

vulnerabilidad a experimentar humillación, hostigamiento y acoso sexual” (Acevedo, D, 

2012, pág. 2)  

Existe un gran desconocimiento de los derechos por parte de las mujeres, lo que 

dificulta las acciones legales y de regulación que deberían ejercer los organismos de 
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control pues “aparentemente” no existe el problema. Por tal es necesaria la 

concienciación e información de las ciudadanas para que conozcan que derechos los 

derechos que las protegen y pueda realizar acciones oportunas para asegurar su 

respeto como trabajadoras. Según la opinión de (García, H, 2015, pág. 11)  la 

discriminación persistirá mientras no se socialice o se difunda el “trabajo reproductivo”, 

de las mujeres, las cuales seguirán presentado las mismas carencia de oportunidades 

laborales, sin importar la cantidad de leyes destinadas a lograr la igualdad.  

8. Análisis de los diversos mecanismos de protección para la mujer embarazada. 

Entre las formas de protección aplicadas  actualmente, en función de las dos 

normativas legales referidas, se evidencia lo siguiente: 

En la Constitución se propone una protección especial para la mujer embarazada pues 

es fundamental el goce de los derechos humanos, y el trabajo y su remuneración son 

parte de ellos, y contribuyen al buen vivir, de los grupos de atención prioritaria. En 

palabras de (Landa, C, 2014) “El Estado se encuentra obligado a desplegar toda su 

fuerza con el propósito de hacer que la mujer desarrolle plenamente sus 

potencialidades como persona, en igualdad de condiciones que el hombre y con 

absoluto respeto a sus derechos fundamentales.” El estado debe priorizar el alcance de 

la igualdad generacional que no limite a las mujeres a demostrar todas sus 

potencialidades solo por encontrarse en periodo de gestación es más debe lograr la 

inclusión de estas mujeres en la fuerza laboral. 

Las mujeres afectadas en el problema de investigación se les ha prohibido 

embarazarse y si lo hicieran se les negara el uso del periodo de maternidad y lactancia. 

No se puede decir que como mecanismo para protegerse de perder su empleo, la 

mujer debe evitar el embarazo, porque eso va en contra de ejercer la libertad de decidir 

sobre su sexualidad. 

Existen ciertas precauciones que debe tomar la mujer. Primero, debe informar a su 

empleador que está embarazada de forma oportuna para así poder acceder a los 

beneficios legales de protección; segundo, debe presentar un certificado médico 

otorgado por un especialistas acreditado por el IESS para que cuando llegue el 

momento del parto, se acredite su estado de embarazo y la usencia obligatoria del 

trabajo.  
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Curiosamente han ocurrido casos en donde tanto la mujer como el empleador 

desconocían el estado embarazado, de ocurrir despido con esta condición no aplicaría 

las garantías de protección para la mujer ya que no fueron informados a tiempo tanto el 

IESS como el empleador, la mujer debe ser muy cuidadosa y si quiere conservar su 

empleo y poder llevar su embarazo sin complicaciones debe informar su condición de 

salud inmediatamente después de conocer su estado de embarazo. 

En el caso de embarazado se toma en cuenta los art. 152, 153, 155, respectivamente 

estos artículos se refieren a las protecciones especiales en caso de embarazo tales 

como la licencia por maternidad, protección al trabajo, y el periodo de maternidad y 

lactancia.  

El código orgánico de trabajo además otorga varios mecanismos de protección para la 

madre, a fin de que pueda mantener un embarazo sin complicaciones dentro de su 

lugar de trabajo, entre los que destacamos, licencia con remuneración hasta doce 

semanas por el nacimiento de un hijo, en caso de nacimiento múltiple dicha licencia se 

extiende por diez días adicionales, el padre también adquiere dicha licencia pero solo 

diez por el nacimiento de un hijo y 5 días adicionales por nacimientos múltiple, derecho 

a no ser reemplazo mientras dure la licencia por maternidad, recibir la remuneración 

completa durante el tiempo de la licencia, horario especial de trabajo otorgado luego de 

la culminación de la licencia por maternidad, el cual en consta de la reducción de ocho 

a seis horas laborables para fines de lactancia 

Una vez identificados  los artículos y derechos los cuales han sido vulnerados por el 

empleador, se debe determinar las acciones de protección que debe exigir la mujer 

para que se le restituyan sus derechos. Es muy conocido que la mayoría de las 

mujeres permiten todo tipo de abusos laborales por parte de su empleador por el temor 

a ser despedidas.  

Lo primero que debe saber la mujer trabajadora son las instituciones a las que puede 

acudir en busca de orientación legal, para exigir sus derechos constitucionales la  

Defensoría del Pueblo de Ecuador es la Institución Nacional de Derechos Humanos 

que promueve y protege los derechos de las personas, comunidades, pueblos, 

nacionalidades y colectivos que habitan en el país; para propiciar la vida digna y el 

buen vivir. También ofrece asesoría legal y apoyo durante todo el proceso. 

En este caso la Defensoría del Pueblo actúa a través de la Dirección Nacional de la 

Mujer de la Defensoría del Pueblo y su acción será la de emitir medidas de 
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cumplimiento obligatorio, establecer los responsables, y restituir los derechos 

vulnerados. Claramente después de la denuncia verbal o escrita ante un defensor. 

Para lograr el cumplimiento de las garantías de protección a la maternidad laboral en 

este caso la mujer debe acudir a la Dirección Regional del Trabajo, la cual a través de 

la Inspectoría del Trabajo disponible a nivel nacional, se encarga de velar por el 

cumplimiento de las obligaciones que la ley dispone para empleados y empleadores, 

las usuarias afectadas por el empleador pueden realizar su denuncia al inspector del 

trabajo designado para cada provincia el cual realizara un seguimiento del caso para 

determinar si la denuncia procede o no procede y aplicara las sanciones 

correspondientes para restituir los derechos vulnerados. 

Debemos destacar el papel de las afectadas para el cumplimiento de las leyes porque 

depende enteramente de las personas hacerse valer como sujetos de derechos, 

aunque el proceso para el cumplimiento de derechos puede tomar un tiempo, el simple 

hecho de hacerse respetar como trabajadoras asegura la concienciación por parte de 

los empleadores para que a futuro se eviten sanciones.  

La familia debe tener la corresponsabilidad necesaria para ayudar a la protección de 

las madres embarazadas, ya que con ese respaldo emocionalmente dicha persona 

tendrá mayor ímpetu de hacer revalidar sus legítimos derechos que le asisten, esto 

provocara un impacto a la sociedad de estar férreamente unida para el cumplimiento de 

sus derechos y no estar completamente en el abandono. 
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PROPUESTA. 

El problema se ubica en una empresa de artesanías X la misma que tiene prohibido a 

sus colaboradoras embarazarse y si se embarazan o si hay mujeres en estado de 

lactancia, se impide el uso del periodo de maternidad y lactancia, ya que consideran 

que hacer uso del mismo perjudicaría la producción normal de la empresa por lo tanto 

se produciría una reducción en los ingresos económicos. 

Analizadas las normativas legales y los diversos mecanismos existentes para proteger 

la maternidad, consideramos que hacen falta mayores acciones que aseguren el 

cumplimiento de los derechos en el sector laboral. Tomando en cuenta que la mayoría 

de mujeres poseen un desconocimiento parcial de las normas que las asisten como 

sujetos de derecho laboral, es necesaria una mayor difusión de las normas legales a fin 

de que todas las usuarias puedan informarse oportunamente de cuales son 

específicamente los derechos que las asisten en caso de que sufran un abuso o 

negligencia en lo que concierne al cumplimiento de sus derechos.  

Se hace un llamado a las autoridades e instituciones reguladoras de la ley para que 

disciernan la elaboración de un proyecto de difusión de las leyes primordiales de las 

mujeres embarazadas, a fin de que estas se informen mejor de los diversos 

mecanismos de protección a través de los medios de comunicación masiva, campañas 

colectivas y casas abiertas. 

Mediante la difusión de las leyes en los diversos canales de comunicación pública, se 

lograra evidenciar que esta problemática está presente cada día en nuestro país, y 

cientos de casos de violación de derechos laborales quedan en la impunidad por el 

completo desconocimiento de la ciudadanía, por lo tanto se conseguirá llevar la 

información a todos los sectores sociales, lo que propiciara la concienciación de la 

ciudadanía. 

Del mismo modo se recomienda reforzar los diversos estatutos, para que corrijan los 

vacíos legales ya que estos propician la exclusión de la mujer embarazada del trabajo, 

a priori de otorgar un mayor énfasis al cumplimiento de los derechos humanos.   

Además es fundamental ejercer un mayor control y regulación de las empresas 

públicas y privadas, con el fin de que cumplan con las normativas estipuladas en el 

Código Orgánico de Trabajo, porque se ha vuelta una costumbre en la cotidianidad de 

las empresas tratar al empleado/a, como una simple vía para la generación de ingresos 
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económicos, olvidándose de que posee necesidades que debe suplir diariamente. Las 

instituciones gubernamentales deben imponer a las empresas mayores sanciones e 

indemnizaciones económicas.  

Este proceso de cambio debe ser continuo, sistematizado y correctamente planificado 

por los organismos de control, esto lograra el cambio social y un mejoramiento para la 

justicia social. 

 

CONCLUSIONES 

Gracias al análisis de las  normativas legales se ha logrado determinar las leyes que 

protegen a las mujeres en caso de vulneración de sus derechos en el sector laboral 

Los mecanismos de protección efectivamente existen pero los usuarios de los mismos 

son los encargados de exigirlos para protegerse legalmente y restituir los derechos 

violados 

Las mujeres embarazadas aunque su estado les impide desenvolverse con normalidad 

en su trabajo, deben ser tratadas con dignidad y respeto, y necesitan que el estado les 

garantice que no perderán su empleo 
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